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1.- Introducción 

El presente Informe da cuenta del estado que guardan las 23 encargadurías 

autorizadas por la junta Administrativa (Junta) al 31 de julio de 2012 de conformidad 

con lo previsto por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que 

labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal (Estatuto). 

El presente documento está integrado por un marco jurídico, un apartado del estado 

que guardan las encargadurfas, en el cual se detallan el funcionario designado, el área 

solicitante, la encargadurfa autorizada, el número de acuerdo y sesión de la junta en la 

que se aprobaron y su vigencia. 

2.- Marco Jurídico 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), la junta es el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto), así como de supervisar 

la administración de los recursos humanos del Instituto Electoral. 

En cumplimiento a lo señalado en los artículos Décimo Transitorio del Código 

mediante acuerdo ACU-28-11 de 28 de marzo de 2011, el Consejo General aprobó 

diversa normatividad interna del Instituto, particularmente el Estatuto, el cual entró 

en vigor el15 de abril de 2011. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 30 del Estatuto la encargaduría de despacho 

es el mecanismo a través del cual la junta en el marco de sus atribuciones, designa al 

personal de estructura como encargado temporal para desempeñar funciones en un 

cargo y puesto de mayor jerarquía de la misma rama, de acuerdo con las necesidades 

del Instituto, siempre que cumpla con el perfil correspondiente, por lo que recibirá la 

compensación económica respectiva al cargo y puesto que desempeñe. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 31, fracción 1, ll, III Y IV del Estatuto, 

corresponde a la junta la designación de encargado de despacho, para lo cual deberá 

de cumplir con la solicitud de designación que deberá ser remitida a la Unidad Técnica 

del Centro de Formación y Desarrollo (Centro) por el titular de la unidad 

administrativa correspondiente, el Centro, una vez recibida la solicitud del área, 

emitirá en el término de dos días la opinión correspondiente y dictaminará si el 

funcionario propuesto cumple los requisitos y el perfil para la designación, la cual 

remitirá al Secretario Administrativo, a efecto que éste en su calidad de secretario de 

la junta lo haga de su conocimiento y sea dicho órgano el que determine sobre la 

procedencia de la encargaduría de despacho solicitada; la designación que se realice 

podrá tener una vigencia máximo de noventa días prorrogables por un período igual, 

y que para dar observancia al artículo 33 del Estatuto el Secretario Administrativo 

informará mensualmente a la Junta sobre el estado que guardan las encargadurías de 

despacho autorizadas. 

3.- Estado que guardan las Encargadurías de Despacho 

Hasta el 31 de julio de 2012 la junta aprobó 23 encargadurías por lo que se designó a 

23 funcionarios por las siguientes áreas: (1) Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas (DEAP), (2) Secretaría Administrativa (SA), (1) Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC), (4) Dirección Ejecutiva de 

Organización y Geografía Electoral (DEOyGE), (13) Secretaría Ejecutiva (SE) y (2) de 

la Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) como se muestra en el cuadro 

siguiente: 

Cuadro. Encargadurías de julio 2012. 

Control Patrimonial y Servicios Séptima Sesión 12 
Silvia Gutiérrez Gutiérrez SA adscrita a la Secretaría Extraordinaria 11 de Del 15 de julio al 12 de 

Administrativa. julio de 2012. octubre de 2012. 

¡A087-12 /20 
Dirección de Organización y Si'ptima Sesión 12 

Héctor Alfredo Robles García DEOyGE Documentación Electoral. Extraordinaria del 11 Del 15 de julio al 12 de 
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Marihel Vargas Mendoza 

Pinzón Cerón 

Castellanos 

Armando de Jesús Mendoza 
Palatto 

DEOyGE 

DEOyGE 

S.E 

Subdirección de Organización 
Electoral. 

Jefatura de Departamento de 
Planeación y Operación Electoral. 

jA087-12 
Séptima 
Extraordinaria 
de julio 2012. 

jA087-12 
Séptima 
Extraordinaria 

Jefatura de Departamento de }A087-12 
Gestión y Análisis de Instrumentos Séptima 
Electorales. Extraordinaria 

JAINF049-12 

Sesión 
del 11 

Sesión 
del 11 

Sesión 
del 11 

lEDF/UTCFD/OS07/20 
12 
Del 1S de julio al 12 de 
octubre de 2012. 

lEDF/UTCFD/OS07/20 
12 
Del 15 de julio al 12 de 

lEDF/UTCFD/OS07/20 
12 
Del 15 de julio al 12 de 

Coordinación de la Dirección 
Distrital XXX. 

jA087-12 lEDF /UTCFD/OS09 /20 
Séptima Sesión 12 
Extraordinaria del 11 Del 14 de julio al 11 de 

~ ____ ~ __ ~~ ___________ ~~ ____ ~~~~ __ ~ __ ~ __ ~~ __ ~d~e~~2~OUI12~' ______ -k~ de 2012. 
Rosamar Luna García Dirección Capacitación, -12 

Aída del Pilar cabrera López 

Morales 

Martínez Serrano 

Leopoldo Madrigal Rodríguez 

Fidel Vargas Ayala 

Alberto Márquez Solís 

David Santiago Pérez 

Educación Cívica y Geografía Séptima 
Electoral de la Dirección Distritall. Extraordinaria 

de julio 2012. 
--~~--~~~--~~~~~~ S.E. Dirección Capacitación, -12 

S.E. 

S.E. 

S.E. 

S.E. 

S.E. 

Educación Cívica y Geografía Séptima 
Electoral de la Dirección Distrital Extraordinaria 

Dirección de Capacitación, 
Educación Cívica y Geografía 
Electoral de la Dirección Distrital 
Xl. 

Dirección de Capacitación, 
Educación Cívica y Geografía 
Electoral de la Dirección Distrital 

Dirección de Capacitación, 
Educación CíVica y Geografía 
Electoral de la Dirección Distrital 

Educación Cívica y Geografía 
Electoral de la Dirección Distrital 
XXV. 

Técnica Jurídica 
adscrita a la Dirección DistritallV. 

Secretaría Técnica Jurídica 
adscrita a la Dirección Distrital 
XXXIV. 

• 

adscrita a la Dirección Distrital 
XXXVII. 

Séptima 
Extraordinaria 
de julio 2012. 

jA087-12 
Séptima 
Extraordinaria 
de 
jA087-12 
Séptima 
Extraordinaria 

2012. 

Séptima 
Extraordinaria 
de 2012. 
jA087-12 
Séptima 
Extraordinaria 

Séptima 
Extraordinaria 
de • 2012. 

Séptima 
Extraordinaria 

Sesión 12 
del 11 Del 22 de julio al 19 de 

octubre de 2012. 

Sesión 12 
del 11 Del 22 de julio al 19 de 

lEOF /UTCFD/OS08/20 
Sesión 12 

del 11 Del 22 de julio al 19 de 
octubre de 2012. 

lEDF /UTCFD/OS08/20 
Sesión 12 

del 11 Del 14 de julio al 11 de 
2012. 

Sesión 12 
del 11 Del 22 de julio al 19 de 

de 

Sesión 12 
del 11 Del 22 de julio al 19 de 

octubre de 2012. 

Sesión 12 
del 11 Del 22 de julio al 19 de 

lEOF /UTCFD/OS08/20 
Sesión 12 

del 11 Del 22 de julio al 19 de 
de 2012 . 
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del 11 Del 22 de julio al 19 de 
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María Alejandra García Núñez S.E. Secretaría Técnica 
adscrita a la Dirección 
XXXVIII. 

Jurídica 
Distrital 

]AINF049-12 

¡AOB7-12 IEDF/UTCFD/OSOB/20 
Séptima Sesión 12 
Extraordinaria del 11 Del 22 de julio al 19 de 

~~~~~~~ct,;~---¡---- ~~---T~~;-(i<~o;pmtar~rtD~J.OhA~~j2~0=12~.--------~o~cDrubrede2012 . 
• 1( el Departamento 

Jorge Adrián Miranda Torres 

Gerardo Corona Terán 

Jesús Reyes Arista 

Guadalupe Enrique Castellanos 
García 

DECEyEC 

UTSI 

UTSI 

SA 

Registro de Asociaciones Políticas. Octava Sesión Ordinaria 12 

Departamento 
Seguimiento y Evaluación 
Operativa. 

Subdirección de Sistemas 
información. 

Departamento 
Análisis y Sistemas 
Información. 

Jefatura de Departamento 
Control Patrimonial. 

de 

de 
de 

de 

del 25 de julio. Del 25 de julio al 19 de 

Octava Sesión Ordinaria 
del 25 de julio. 

¡A086-12 
Séptima 
Extraordinaria 
de 

Séptima 
Extraordinaria 

Séptima 
Extraordinaria 

Sesión 
del 11 

Sesión 
del 11 

Sesión 
del 11 

12 
Del 25 de julio al 11 de 

2012. 
IEDF /UTCFD/OS04/20 
12 
Del 16 de julio al 13 de 

12 
Del 16 de julio al 13 de 

IEDF/UTCFD/0517/20 
12 
Del 16 de julio al 13 de 
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